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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

23327

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO 1355/1991. de 24 de julio, por el que se
nombra a don Fernando Escribano Mora, Magistrado.
para prestar servicios en los Ofganos Técnicos del Consejo
General del Poder Judicial.

De con,formidad con lo establecido en los articulos 145 y 146 de la
Ley Orgámca 6/1985, de 1 dejulio, del Poder Judicial, y como resultado
del concurso publicado en el «Boletín Oficial del EstadO»), de 18 de junio
de 1991, y a propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 24 de julib'de 1991,

Vengo en nombrar a don Fernando Escribano Mora, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 9, de Madrid, para ocupar plaza
como funcionario de nivel superior en los Ofganos Técnicos del Consejo
General del Poder Judicial, el que quedará adscrito al área de forma
ción.

El expresado Magistrado permanecerá en situación de servicio activo
en la Carrera Judicial, cesando en el cargo que desempeñare al día
siguiente de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dado en Madrid a 24 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS Df: LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de
Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1, c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que
exige el articulo 21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, este
Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la convocatoria de
referencia según se detalla en el anexo L

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido
en el articulo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes a contar desde el día si$uiente a la fecha de su
publicación (artículo 126 de la Ley de ProcedImiento Administrativo
y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Lo que comunicoaV. 1. para su-conocimiento y efectos.
Madrid,5desepliembre· de ¡991.~P. D. (Orden de 31 de 'agosto

de 198 Il, el Subsecretario, Máximo Cajal López.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO 1

Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN TÉCNICA COMUNITARIA

Subdirección General de Coordinación Comunitaria para Asuntos
Industriales, Energéticos y de TT. y Ce.

Puesto de trabajo: Denominación: Vocal Asesor. NCD: 30, Comple
mento específico: 2,042.292 pesetas. Grupo: A. Apellidos y nombre:
Cacho Quesada, Manuel. Número de Registro de Personal: 1387077/68
AOOOI.

23328 ORDEN de 23 de julio de 1991 por la que se declara la
jubilación forzosa, por cumplir la edad legalmente estable
cida, de don David Rayo Gómez, Juez. en situación de
excedencia voluntaria.

Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional
y para lberoamérica

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la anterior, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en""su reunjón del
día 23 de julio de 1991, ha acordado declarar la jubilación forzosa, por
cumplir la edad legalmente establecida el día 16 de septiembre de 1991,
de don David Rayo Gómez, Juez, en situación de excedencia voluntaria,
cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Madrid, 23 de julio de 199 l.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

Unidad de apoyó

Puesto de trabajo: Denominación: Secretario/a Director general.
NCD: 16. Complemento específico: 416.340 pesetas. Grupo C/D.
Apellidos y nombre: Rodriguez Gil, Consuelo. Número de Registro de
Personal: 34598995/46-AI 146.

:MINISTERIO DE JUSTICIA

Por Orden de JO de julio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 168, del 15), se anunció convocatoria para la provisión, por el

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Vistas las solicitudes formuladas para la provisión de puestos de
trabajo por el sistema de libre designación, en los Servicios Centrales de
la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios,

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 9. I dcl Real Decreto 2l69j1984, de 28 de noviembre, de
atribuciones de competencias en materia de personal, ha dispuesto el
nombramiento de los funcionarios a quienes se han adjudicado los
puestos de trabajo que se indican en anexo adjunto, y que fueron
convocados por Orden de 18 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado») del día 1 de julio).

El plazo para tomar posesión en el nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta,

23329 ORDEN de 5 de septiembre de 1991 por la que se hace
pública la resolución de la cotll!ocatoria de libre designa
ción para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio
de Asuntos Exteriores anunciada por Orden de 10 de julio
de 1991.

23330 ORDEN de 4 de septiembre de 1991 por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de trabajo por el sistema
de libre designación, en los Servicios Centrales de la
Setretaria General de Asuntos Penitenciarios. .


